
 

                                          TRIBUNAL DE DISCIPLINAS 

ASOCIACIÓN DE FÚTBOL VETERANOS, SUPER y SENIOR LDOR. GRAL. SAN MARTÍN 

                                               TORNEO CLAUSURA 2018 

                                                RESOLUCIÓN Nº 26/2018 

…………………En la ciudad de Puerto Rico Departamento Libertador General San Martín provincia de 
Misiones a los diecisiete días del mes de septiembre de 2018de 2018 siendo las 20:00hs se reúnen los 
miembros del Honorable Tribunal de Disciplina de la Asociación, a in de evaluar los informes de los 
árbitros correspondiente a la 26º fecha del Torneo 2018 en consecuencia: 

                                                          RESUELVE: 

Articulo Nº1: Sancionar a los jugadores de la categoría Veteranos: 

Cardozo Néstor Fabián Club Barrio San 
Miguel 

Art. Nº78 Doble Amonestación 

Vidal Cristian Gabriel Club Papel misionero Art. Nº78 Doble Amonestación 
Palma Silvio Club Paranaense Art. Nº78 Doble Amonestación 
Martínez Mauro 
Gastón 

Club Tierra Misionera Art. Nº77 1 Fecha 

Suarez Oscar Club Tierra Misionera Art. Nº77 1 Fecha 
Sherf Abel Horacio  Club Garumi Art. Nº78 Doble Amonestación 
Vázquez Ever Ernesto Club Garumi Art. Nº77 1  Fechas 
Achucarro Víctor Hugo  Club Mandiyu Art. Nº200 “A” 3 y 

“A” 7 
7X6 Fechas 

Muller Héctor Omar Club Mandiyu Art. Nº78 Doble Amonestación 
Villar Víctor Gabriel Club Yupanqui Art. Nº200 11 3X2 Fechas 

Articulo Nº2: Según Art. Nº106 “C”. Se da por ganado al Equipo Club Colonial 
León, el partido disputado el sábado 15/09/18 contra Club Garumi y se otorga los 3 
(tres) puntos a dicho Club. 

Articulo Nº3: Sancionar a los jugadores de Súper Veteranos:  

Gasc Miguel Club Garuhapé Art. Nº196 y 185  7X6 Fechas 

Articulo Nº4: Según Art. Nº106 “G” del partido disputado entre Club Mandiyu vs 
Club Garuhapé el día 08/09/18, se da por ganado al Club Mandiyu y se le otorga los 3 
(tres) puntos. No permitiendo la continuidad del partido, impidiendo el tiro penal, 
tomando actitudes agresivas del equipo Club Garuhapé. 

Articulo Nº5: Sancionar a los jugadores de la categoría Senior: 

Flores José Eduardo Club Victoria Art. Nº78 Doble Amonestación 
Articulo Nº6: Sancionar al Director Técnico del Club Esperanza con 30 días según 
Art. Nº246.  

 

Cáceres Ramón     Romero Raquel Alejandra     Da Luz Roberto    Dure Pedro     Cardozo Isidro             


